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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]                                                            Chascomús, 9 de junio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

SOLICITA INFORME SOBRE FUNCIONAMIENTO  DEL HOSPITAL MUNICIPAL SAN VICENTE DE PAUL. -

VISTO:  
El reclamo constante de los vecinos sobre el funcionamiento del Hospital Municipal y la importancia del sistema público de emergencias y atención sanitaria municipal, y la necesidad de garantizar a los vecinos de Chascomús una atención sanitaria accesible, continua y de calidad; y,

CONSIDERANDO:

	Que, hemos recibidos reclamos reiterados de vecinos de la Ciudad, indicando un déficit en el funcionamiento y dinámica del Hospital Municipal, en relación al servicio de emergencias y ambulancia, falta de especialidades y atención medica de profesionales, desorganización en la asignación de turnos médicos, demora en derivaciones y falta de camas, lo que genera una sobrecarga del sistema de salud y un déficit en la atención medica en general.
Que la salud constituye un derecho humano fundamental reconocido por la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales de Derechos Humanos con jerarquía constitucional y la normativa vigente en materia sanitaria.
Que el acceso efectivo a los servicios de salud pública implica la disponibilidad de infraestructura adecuada, equipamiento, recursos humanos profesionales y servicios de emergencia capaces de brindar una respuesta oportuna ante las necesidades de la comunidad.
Que el Hospital Municipal cumple un rol esencial dentro del sistema sanitario local, garantizando atención primaria, emergencias, internaciones, derivaciones y prestaciones médicas indispensables para la población y alrededores.
Que el servicio de ambulancias constituye un recurso sanitario crítico, cuya disponibilidad resulta determinante para la atención de urgencias, emergencias, traslados y derivaciones, especialmente frente a situaciones donde la respuesta inmediata puede resultar fundamental.
Que, asimismo, resulta necesario conocer la disponibilidad efectiva de profesionales médicos, personal sanitario, camas de internación, capacidad del shock room y unidades de cuidados intensivos, a fin de evaluar la capacidad real de respuesta del sistema público de salud municipal.
Que los recursos destinados a salud pública implican una inversión de fondos públicos, por lo que resulta procedente que este Honorable Concejo Deliberante cuente con información actualizada sobre el funcionamiento, estado y capacidad operativa del Hospital Municipal.
Que el control y seguimiento de la correcta prestación de servicios esenciales constituye una función propia de este Cuerpo Deliberativo, en resguardo del interés general y del derecho de la comunidad a recibir una atención sanitaria adecuada.
Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

ARTÍCULO 1°: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, por intermedio del área que corresponda, informe  respecto del funcionamiento y capacidad operativa del Hospital Municipal de Chascomús San Vicente de Paul;
A) Respecto del sistema de ambulancias:
a) Cantidad total de ambulancias propiedad del Municipio afectadas actualmente al sistema de salud pública;
b) Identifique cada unidad indicando marca, modelo, año de fabricación, dominio y antigüedad;
c) Informe cuáles ambulancias se encuentran actualmente operativas y disponibles para la atención de emergencias y traslados sanitarios;
d) Detalle cuáles unidades se encuentran fuera de servicio, indicando motivo, fecha desde la cual no se encuentran operativas y estado actual;
e) Informe el mantenimiento preventivo y correctivo realizado a cada unidad, indicando fechas de los últimos servicios efectuados;
f) Indique si existen ambulancias en reparación, fuera de circulación o pendientes de intervención técnica;
g) Informe la cantidad de choferes y personal afectado al servicio, detallando si resulta suficiente para garantizar la cobertura permanente del sistema.
B) Respecto del personal médico y profesionales de salud:
h) Informe cantidad total de médicos y profesionales de la salud que actualmente prestan funciones en el Hospital Municipal;
i) Detalle cantidad de médicos asignados al servicio de guardia, modalidad de contratación y cobertura horaria;
j) Informe si actualmente se encuentran cubiertas todas las guardias médicas previstas o si existen turnos con déficit de profesionales;
k) Detalle las especialidades médicas disponibles actualmente en el Hospital Municipal, indicando días y horarios de atención;
l) Informe cantidad de enfermeros, técnicos y demás personal sanitario afectado a los servicios de emergencia, internación y cuidados críticos.
C) Respecto de la capacidad de atención y disponibilidad de camas:
m) Informe cantidad total de camas disponibles en el Hospital Municipal;
n) Detalle cantidad de camas destinadas a internación general y porcentaje de ocupación actual;
o) Informe cantidad de camas disponibles en el área de shock room/emergencias y capacidad operativa del sector;
p) Informe cantidad de camas disponibles en terapia intensiva o unidad de cuidados críticos, indicando equipamiento y disponibilidad actual;
q) Detalle si existen actualmente pacientes internados esperando derivaciones por falta de disponibilidad de camas o recursos;
r) Informe protocolos existentes para la atención de emergencias masivas o situaciones que requieran ampliar la capacidad de respuesta sanitaria.
s) Remita toda otra información que considere relevante respecto del estado actual del sistema sanitario municipal y su capacidad de respuesta.
ARTÍCULO 2°: De forma.





ARTICULO 2°: De forma.
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